
    

Calle 12 Nº 12 – 123 Oficina 206 Torre Empresarial Centro Comercial El Puente de San Gil 

Tel  7244097 / 3017359289 / E-mail: andresdariobenitezc@outlook.com 

  

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES           
j01prmpalconfines@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:                     LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - ARTÍCULO 446 DEL C.G.P. 
CLASE DE PROCESO:       EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD   
                                               DE LA GARANTÍA REAL   
DEMANDANTE:                BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:                  RIQUELMER HERNÁNDEZ RANGEL 
C. ELECTRÓNICO:            riquelmer-hernandez@hotmail.com    
 
 

RAD: 2020 – 00024 - 00.                                                                                 
          
                                                                                                                                        
ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
91.076.198 de San Gil, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N° 122.108 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de BENÍTEZ 
ABOGADOS S.A.S., endosataria en procuración de la parte demandante dentro del proceso 
citado en la referencia y estando dentro del término legal de manera respetuosa me permito 
presentar a su despacho la correspondiente liquidación del crédito de conformidad con lo 
ordenado en el mandamiento de pago: 
          

ANEXO PDF  
 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RESPECTO DEL SIGUIENTE PAGARÉ: 
 

 

• PAGARÉ N° 2900080876 
Total, cuotas: $ 15.558.153,00 
Total, mora cuotas: $ 5.816.341,24 
Total: $ 21.374.494,24 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A 08 DE JUNIO DE 2021: VEINTIÚN MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS…….....……………..………….......$ 21.374.494,24 

 
Lo anterior en cumplimiento en lo establecido en el artículo 446 y concordantes del Código 
General del Proceso.           
 
Atentamente,   
 
   
ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO 
CC 91.076.198 de San Gil. 
T.P.  N° 122.108 Del C.S.J.  
Apoderado judicial                                                                        
BENÍTEZ ABOGADOS S.A.S 
 
P/ Viviana                                                                                                                       
 

mailto:andres@benitezabogados.com
mailto:j01prmpalconfines@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:riquelmer-hernandez@hotmail.com


NOMBRE RIQUELMER HERNANDEZ RANGEL 

CEDULA 91.102.762

OBLIGACION 2900080876   

CUOTA FECHA INICIAL FECHA FINAL Dias CAPITAL INTERES PLAZO INTERES MORA TOTAL CUOTAS
 TOTAL CUOTAS Y 

MORA

CUOTA 1 28/11/2019 8/06/2021 550 $15.558.153,00 $0,00 $ 5.816.341 15.558.153,00$          $ 21.374.494,24

CAPITAL ACELERADO 15.558.153,00$          -$                            $ 0 15.558.153,00$          $ 15.558.153,00

15.558.153,00$          

5.816.341,24$            

-$                            

TOTAL DEMANDA  $         21.374.494,24 

TOTAL CUOTAS 

TOTAL MORA CUOTAS

TOTAL CAPITAL ACELERADO / MORA


